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Ratifican la Ordenanza lllo 4Cs.firISB
que fija monto por derecho de emisión
mecanizada del impuesto predial y
arbitrios municipales correspondiente
al qjercicio 2O1 3 en el distr¡to de §an
Boqja

ACUERDO DE CONCEJO NO 310

Llma. 1 :1 de fehrero de 20'13

Vrsto en Sesrón Ordinana de Conce¡o de fecha t3 de
feb'rerodet 20 1 3, elOfic¡r¡ ND0fl 1 {80-ü0006M2de1á Jef"fiura
def Servroo <le Administración Tnbüari+SAT, ad,uiltando
el expediente de ratii¡cauén de Ia Ordenanza No49lf,{SB
que frla el nlosto por derecho de emision mecanizada del
impuest* ¡rredial y arbrtrics municipales conespondíente al
*¡en-rcio 2013 en el Distrilo de San 8oqa.

CL]N§IDERANDO.

fJue, de c*nforrntdad con l{¡ dispuesto pnr el arliculo
40ü de f il Ley úrgánica de Mu*icipalidades, fas ordenanzas
en materiü t*trutariü expedidas por las munrcipairdades
drstntales deben ser ratificadas por las rnunicipalidades
l-,fovrnciales de srt ¿trcr¡nsrrrpilón para su vrEencla y
exigibrtidacl.

Que, en aplicacion de lc nornrado por [a Ordenanza No
1533 de Ia Municip;-llrdad Metrr:prlitana de Lima, publicada
el 27 de ¡unra de 2fr11,1a Munrcrpalidad Distntal de San
Borla aprobé ia {lrdenanza matena de la ratific¡ción,
rernitiÉndola al §er*cro de Adminislración Tributaria cor¡
sr¡s ¡nformes y documentos suslenlatoriüs con ü¿rii{ter
de Decl¡raciér¡ Jurada y, 1¡ citada entidad en uso de sus
L:Dfi:petencias y atribu*{¡nes emrlió el lnforrne Técnico
Legal N' Oü4-'181-0fl000636 optnando que procede
J¡ ratilcacién so,rü¡tilda por curnplir con ltrs requisrlos
pxigir1o$ y las ncrnras aphcables, de confr¡rrnidad can la
üniena*z¡ i.¡o 15:i3 y la Directiva tlo 001-006-0üü00015,
debrÉnrl*se efectuar ias publicaciones pertinentes en el
Dra¡ro üficial El Peruanc y en los portales institudonales;

Qr¡e. los ngrcsos qre la Municrpaldad Obtrital de San
B*r¡a prevé ¡xrcrtrrr. praduclo rle kl ernis¡on mecanrzad* rle los
cÉados .?rbüfiús, cutrre el 1 fi0.00Yo de hs coÉtos ancu¡rdos.

De acr¡erdo cr:n lo opinado por el Servicio de
Adnlinistración Tnbutana-SAl y por |a Comisión
fi,letropolitana lJe Asuntss Eccnémicos y Organizücióil en
el Drct¡men Nq31-2013- MML/'MAE0.

ACCRAO

Artículo Primera"' Ratlficar Ia Ordenanza Nú495-MSB
que frja et mónlo por derecho de ernisió¡ mecanizada del
inrpr-restc predral y arb,trios munic¡pales cürespondiefile al
ejercicio ?ü'13 en ei Distnto de §an Bor¡a. dado que curnple
con ias disposiciones tecillcas y legales eslablecidas en el
marco legal para su Jprobacrón y vrgencra

Artkulo Segundo.- Lü vrgenfia del presente AcrcnJo
r¿rüfirxlono se e!-rclrenlra ccrndrcrúnarlo al cufrplimleñto de su
pu[ilicacnn; asi comc del te$o integrode la ürdenanzaNo4gS-
MSB y sus ¿r¡ex.-¡s que ccln¡enen los cuad.os de estructilra
de eostos y rle estrn¿crcn de rngresos. La aplicacrón de [a
{lrdenanza ma{enü de la pr€sente mtificac¡an, sn la condición
añtes señ¿¡iad¿, e: de excjugva resp:nsabihdad de los
frna*nar¡os de la futunrrjpaldad Dtstntalde §an Boqa

Aniculo Tercero.- úumplido el citado requisilo de
publicailón. e[ Serv¡cro de Adrninistración Tributaflr-
SAI a lravés rle su págtna web v'vrw sal,gotr pe hará de
,cúfiscimiento pútrl¡co el presente Ac¡.lerdo. el Dictamen
de l¿ Comisión ldel.opólitan¡ de Asunlos Ecofiém¡cDs y

ürqanizacion y el lnfnrme del §ervtcio de Administración
Tnbt¡t¡na.

Resistrese, ccmuniquese y cirnrplase

EDUARDO ZEGARRA I'{ENDEZ
Tenrer¡te Alcalde
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Istablecen monto pcr dérecho de
emisión rntscanizada de actualización
de valores, determinación del tributo
y distr¡buc¡6n a dom¡c¡lio de la
Dmlaración Jureda y Liquidación
del lmpuosto Fredial y Arbitr¡os
Municipales para el Ejercicio 2O13

ORDEHAI.¡ZA N" 495-MSB

San Borja. .17 de dicienrbre de 2ü12.

EL ÜÜNCEJO OE LA MUN'CIPALIDAD D]SIRIIAL
DE SAN BORJA

VI§TúS. en la XXIV-20.12 Sesión !)rdinana de Concelo
de fecha 17 de diciemb¡e de ?0f 2. el Dictamen No 070-
2013-M§B-CAL de la Comisión de Asunte¡s Legales,
el Diclarnen No 0lü 2012-h!SB-CER de la Comisión
de Econonría y Rentas, súbre el Derecho de Emisión
Mecanizada de Actuah¿ación de Valo¡es, Determtnac¡tin
del Tributo y Dislribución a Darnlcilio de la Declaración
Jurad¡ y Liquidaciór de lmpuesto Prediai y Arbitnos
Municrpales para e! e¡ercino 2013.

CüNSIDERANDO.

Que, [a Ci]nstitución Polítrca del Peru. modlficada por
la Ley f{o ?8607, establece en su artículo I514"-que las
Municipalidades Provincrales y Diststales son Organos
de Gobiemo Local con autonoñiü po[ítica, económtca y
adfiinistrativa en l$s asuntss de su compelencia.

Clue. e[ a¡tirulo 4ü§ de la Ley Ürgánica de
Munrcipalidades - Ley No 27§i72. en concsrdancia con la
norma lV rjel Tílulo Prelinri¡-¡ar del Texlo Unico ürdenado
del Códigt:r Tnbutario, aprobado p{:jr DeÉreto Supremo No

135-!9-EF, dispone que mediante Ordenanzas se creñn,
nrodifican. suprimen ü exoner¿ln los arbürlos. tasas,
l,cenciasy contnhuciones dent¡o de los lirnites est¿blecidos
por ia Ley. Asimismo, precisa que las o¡denanz¿s son
normas de carácler general por nredio de ias cuales se
regulan las materi¿s en las que la Muniopalidad tiene
c0mpÉtencia ¡onnativa

(f,$e, asimismo el citado artículo rnenüona que las
o¡denanzas eil maleri¿ lributana expedidas por las
Municipairdades distntales deben 5er rat!ficadas por las
Municrpalidades provrnciales de su circunscripción para
su vigencia

Que. el articulo f 40 dei Texto Llnico ürdenado de la Ley
de Tributación htunicipal aprobado pür Decreto Suprerno
N8 f5§-2G04-Ef. establere que la acluallzación de valores
de pnedro por las Mun¡ciFalid;ides. sust¡t*ye la úbi¡gácién
de presentar la deefaración jurada anualmente

l-Jue, la Cuartü Disposición Frnal de la precttada norma
del Texta tlnico O¡denado de Ia Ley de Tributación Muniopal
áprobado pór Decrets §upremo N§ 15&2004-EF. establece
que las Municipalidades que bnnden el ser,¡icio cJe ernisl*n
mecan¡zadft de actualizac¡on de valores, dete,rminaaón de
rrnpueslos y de recíbos de pago conespondientes, tncluda su
distribucrén a domicilio, quedan facultadüs a cüh,rar pú. dtchos
serv¡cns no más del ü"4o1o de [a Unidad ¡mpositva Tilbutar¡a

iUlT) vigenle al prirnero de enenr de cada eleructt:.
Que. resulla necesario establecer los monios que

deben abcnar los contribuyeiltes del Drstratú de San Bor¡a,



Lry. bi§ !5 dó &tee dt !013

r,or el derecho de emlslón mecantzada de actuahzactón de

ir¡"i*i. o"i"r*'n¿crón de tnbutos y drstnb¡JClón ':¡.dom¡nlto
de l- Declar¿clón Jur¿da y Liqurdacrón del lmpueslo

Predr¡l y Arbllrlos N{r lntctpales conespondiente al ejerclclo

:O-tllf,ran¿cse en Sr 1 §¡5 {l-lno y §r5;100 *r"ro5 Soles).

el nrcnln r¡ue cipben .rbon¿r los ( ñntrtbwentÉ5 ptl' olcno

ierer t-to .tt¿¡leriendr:,se JSimlsmo que los contrrhuyentes

.rtr,onarnn 5 0 3li (Tretnla y Seis Céntimos de Nuevo 5oll
oor Ladd Dredto ¿nexo o,td¡ctonal que posean' 

¡ s¡¡¡(rr.r lo Pxpl¡esto. de conlorntldad con lo dlspuesto

oor L*iin.¡toi glv'*) rlel articulo 90 y por el articulo-4!d de

L L"v ü,qin,..', áe 
'h4unrcrpatrdades 

- tey .lto Jjf il co1

rlrsoens,'t"rjel lr.lmltP de lertura y aprobacton del aLlil' el

l-,onceJo flunlclpal npr{lbo por un'rn¡m¡dad la slQUlenle'

ORDENANZA QUE ESTABLECE DERECHP BE-
E-t!,i¡§óÑ iialc*Ñiz¡on oE AcruALlzAclaN BE-üÁfólei. oerERMlNAclóN DEL rRlBUro Y- . ,.

orsiiri-eu-cTd;¡ ¡ óol*lctutos DE LA DEcLARACIoI{
;üh'Áóá-v-l r-r o u r'o-n C i ó N b e u I M P u E sro P R E I I | !.I
ÁÉ'i1iIüs-tluñrcrp¡I¡s PARA EL EJERclclo 2013

Articulo Primero'- Apruébese la Estructura de Costos

, e.ii*i, ,on de Inqres+i (Anexo 0l) y el lnlorrne I écnrco

áe DrstnbLtcrnn defc,osto. gue pñr conceptÓ rJel Llerecno

de Emrsion f"4enant¿ada de Actual'zaclón de Valores'

Oete.r*i¡.¡aci¿n del Tnbutü y DistnbuciÓn a domicllios de

; ü;üiaciil Jtrrada v tiqilidaciÓn del lmpuesto Predtal

v A,b'tno* ML:nrclp¿les para el e¡ercrcio 20ll' como p¡rte

rnleor¡nte de l3 Fre5enle ordenanz¿

Artíc¡¡lo Seg{rndo.- Filese en Sr"1.95 {Uno.y 8E11.0ü

Nuevos So¡es) él montc' anual que deberán.abonar los

contfltluventes por Derecho de Ernlslon Mecanlz'lo¡

áá"Á.tr'"l,ii.id de vatores fleiernxrnrcror del trrbuto

v DrstnbL¡[tÓn a clomicilros de la Declaraclon JuraoJ Y

il"íto"rii". á"r lmp,resto Predrirl y Arbitno: Muntcrp'¡ies

. 'rrp.Dondtente al elerclctrr 201J"" 
ioi-.onit,Úuyenies deberin'ltlon¿r' adrclonaimente

lo r-r*n O" §, ó 36 (Treintü y Seis Céntrmos de NÚevo

§oi) po, cada predto ,rnexo o adlctonal a¡ qtle tenqa por el

derechÜ mencicrado-" g.ti.rto Tercero.- La presente *rdenanza entrará

". ;;;;;;o ¡ nartir del dia sqt¡¡ente de su pubhc¡ción

u tn ü*t Acuerbo de ConceJn ratlf!'aloflo expedrdo por

ía l,,lunrcipairrlad N4etropoltLtna de Lima Aslmlsmo. !a

intoi*o. ó* contenrda en la presente orden'rn¿a se

encontra rá en l; páqin.r Web (r¿u' ¡' ' ll' sl'5 l 'r) del serv'c'o

de AdmtnrstraclÓn Trrbutaria rSAII de l¿ Munlclpal¡d¡o

MetroDc,htana de Lima""'ffi";ú-c;otro. o"*go, la ordenanza No 483-

MSB,
Ániculo Ouinto.- f ncargar ¿ la Gerenct'r de Rent¿s

v ¿ l¡ Gerencu de Tecnoloqias de la lntoFna(lon el

Lrrmphmiento de la presente Ordenan'za

Regislre§e. cornuniquese- publiquese y cúrnpiase'

F,'IARCü ÁLVAREZ VARGAS
Alcatde

Ar,lExo 01

ü0ü&Esm c¡flmluuo*nlcosroI sf§oA I UtrBARN}

,96

r¡gffi*t
c#Iu
TAXIL

s§

IÜ §É ffiAIÚ D[ OBNA trREÉIA {''}

t¡epur¿dúi de 1é b3té de dalt:

An¡li.l¿ d€ RegÉhú!

!P-ffiü*]i dé €gBtro:j

¡naiist* de i¿ rf,4¡enala Ce T{nolúgi¿s de !a lnloma§on

IROS üOSÍOS Y GASIOS VANiA81[5

fO§ INÜIRTClO§ Y GASIOS AI}MII{I5TRÁTIV65

OÉ iáAI*O DE üBRA I¡¡S1RTETA

Jeli se U*d*d de S€nito 'J üruñt¿tion 
-triüúañ§

rf{§tREt105 Y AD}tlHlsrRATr/Os

TOTAL GEI{[HAt

,:', S- -**"ttO-rt-O lá dedia¡Üitr pmmed§ deipeBfiml de adÉ á¡¿3 p¡prativa

§ff F¡edñ lP¿*e xañ3blál

9ü41 33-1



E# NORMAS LEGALES Lio& jffi 2 1 ds bLtrffi dE i$l 3488376

corrÉspúndiente al e1ercjciú ?013 en el distrito de San
lsidrc¡

CÜNSIDERANDO

Que. de confc¡m¡rdad con lü dispueslo por *l artículo
4üo rle la Ley Orgánica de Munrcipaiidades, las ordenanzas
en müler¡a tribr-¡tana expedtdas por las munlcipalidades
drstritales deben :er rat¡flcadas por las municipalidades
provinciales de sr c¡rcunscripcién para su vigencia y
exigibiiidad;

(Jj-le. en aphcaciún de lo r¡ormado por la Ordenanza No
1533 de i¡ Municipalidad Metr{¡politana de Lrma, publicada
et 27 de lunio de 201'tr. la Municipalidad Distnial de San
lsdrr aprohó la (lrdenan¿a rnateria de la ratifrcac¡ón,
ren¡rtiÉnrJola al Seryro cie Adrninistrac¡ón Tnbu{aria c¡rn
sr-rs rnfo¡mes y doc¡.¡rnentos sustentatonüs con cárácter
de Deciarar:iún ..¡ur"1da y. Ia citada eirtidad en usc de sus
(onlpetencras y atnbuc,únes en¡itié el lnforme Técnico
Legal N" tl04-1ü1-0ü000§34 opinando que procede 1a

rat¡ficación solicitada p6r f,umplir con los requisllos exigidos
y las norrnas apiicables, de conformidad con tra üFdeñanzü
N3 '1533 y Na Drrertiva No ü01-006-0fltltlúü15. debiéndose
efectuar 1as publicaciones pÉrtinentes en el Diario Oficial
El Peruan* y en IDS po{ales ¡nsiiluciünales,

Que, los ingresr)s que la Municipaldad Distrital de San
lsrdm prevá perobir, productn de la ernisión mecanizada
de los citarios ¡rbit¡ios, cubre el 95.6401o de los costo§
¡ncilrnd0s

De ¿cuerdo con lo cprnado por el Servicio de
Admin¡stración Tr¡biltana §AT y por iá Corn¡srón
frletropolrtJn.l de ASunloS Econónrtcos y Org¿ntzaclón en
eI Dict¡men No :g-2013,MMUCMAEú.

A,{]ÜRDL]-

Articulo Prirnero.- Ratficar la ürdenanza No350,MSl
que fija el rndlnto púr derecho de emisión n¡ecanizada del
inipllesto predial y arbilricis rnunicipales csnespündrente ül
ejercrcio ?ü13 en el distritü de San lsdro, dada que cumple
con las disF§siciones técnicas y legales establecidas en ei
rrarco legal p,r!¿ su aprob.rcrón y vrgenc'a

Artíeulo Segundo.- La vigencia del presente
Acr¡erdo r¿lificatorio se ÉnÉuentra condicionado al
cumfrlirnienlo de su pirblicacrón; así cúms del lexto
integro de la Crden¿nza rat¡ficad¡ No 350-li{Sl y sus
anexos qüe cc¡nlieÉen iós cuadrss de estructura de
{:ostos y de estrmación de ingresos La aplicactón
rJe la Llrdenanza rnater¡a de la presefite ralif¡cac,ón,
sin Ia ccndición antes señalada" es de exclusiv¡
resporsabilidad de ios funcionarios de 1a ML¡nicipal¡dad
Dr:;trrtal de §¿n lsrdro.

Articulo Tercero.- Cumpido el citado requislo de
pr:blicacrón. el §ervicro de Admlnistración Tribularia-
§AT, a travÉs de su práEina web unrn¡ sat gob.pe hará de
cenocimier¡t{¡ púbfuco el presente Ac¡¡erdi¡, el Dictan¡en
de Ia Conrísión h{etropo}lana de Asuntos Económicos y
Organrzilcrón y el lnfornre del Servicio de Administración
Tnbutaria

Registrese. comuniquese y c(rrnplase-

EDI]ARDL-) ZEGARRA MENDEZ
Tenlenle Atcalde

s03092-1
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Suspenden otorgam¡ento de Licencias
de Edificar¡ún en Ios acantilados de
Barranco

O RDEi'IA!.|¿A t'lo 384-ñll D B

Barranct¡. 3l de dirremhre del 2O¡2

LA ALCALI]ESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
8E BARRANL]T-]

' PorCuanlo ElCONCEJCMUNICIPALDEBARRAI"¡CO,
€n Sesron Ordrn¿na de ie fecha

YISTOS. El lnforme ño 316-20,2-SGOPúyCU-GDLI
MD8, de fecha 2ü dedicíembre del2012, emitidopor la Sub
Ge¡encia de Obras Priv¿das. Catastrs y Control Urbano; el
lnforme l*lo I72-2012-GDU-MDB, defecha ?0 de dicternbre
del 2ü12, emitido por la Gerencia de Desanollo Urbano; el
lnforme No Q15-rü12-GAJ Mü8, de fecha 20 de riiciembre
del 2ü1?, emrtids pilr la Ge¡encia de Asesoría Juridica, y
el Mernori¡ndun¡ Ná 1076-2012-GMIMDB. de fech¡: 2fi de
diciembre del 2ü13. ernilido pór l¿ Gerencia l"'{unicipal.
respeclú a¡ prúyec1ú de Ordenanza sobre L¡cencias de
Edifrcación en los Acantilados de Barr¡¡nco.

CÜNSIDERATIDÜ

Que, el artÍcu1c¡ M§ de la Const¡tucmn Politica del
Eslado. rnodificada por Ley de Reforrna Constttucionai No
286ü7. esiablece que las municipaiidades provinr:lales y
dislntales son órganos de gobiemo local cún autonr:mia
politica, ecr:nómlca y adrninistrativa en los asuntos de su
compe.tencra.

üue, el nunreral 3.8 del ar"tículo 7§ü de 1a Ley Na
27972, Ley Orgánica de Municipalidades -en malena
de organizacióñ del espacro lísico y uso de suelo
establece que, son lunciones especiftcas exclusivas de
las rnunicipalidades distritales, nermar, regular y olorgar
autorizaciones. derechos y iicencias.

Gue el articulo 88o de la Ley No ?7972. Ley Orgánica
de Mrrnrclpahdades. señ¿la que 'conesponde a l¡s
Munlcipxkdarle.s provrnclalesy distfitales, dentrÉ del ámbil6
de su ¡unsdiccrén, velar pcr el usd, de la propiedad inmueble
en armonía con el bien cornún";

Oue. el ¡rtículo 4üú de la Ley N§ 27*q72, Ley Orgánica
de MunicipalidadÉs, estatllece que "las ordenanzas de las
rnunrcrpahdades provlncrales y drstr(ales. en Lr materi¿ de
su competencra son las normas de L¿ráÉter general de
mayor jerarquia en la e5tructura normativa municipal, por
nredio de las cuales se aprueba la organ¡zac¡ón inlema,
regulación, la administracrón y supervisién de Ios servlcios
públicos y las ffatenas en las que la ffunicipalidad tiene
compel€ncia normativa {...}';

Que, el Memorándurn Múlt¡ple No fiú2-2011-ALC/MDB,
en la Recomend¡clón No 4 indrca qu€ se "eslabte¡ca el
mecanisrno de control interno, por el cual el Gerente de
Desarroll* l-.lrhano, el S¡-,gerefite de úbras Fnv¡rdas o
cualquier seffidor vincul¿do con la emisión de Licencias
de Obras, le ififormen en cuanto ingrese alguna soitcitud
de Licencia de übra qrc involucre el usú del Acantiládo de
Barranco. para caillelar e[ cumplinriento de la ¡c¡rmativa
correspondiente";

Oue, el Info¡'me de la Sub Gerencia de Defensa Civil No
l S l -20 1 2-5GDC GHEIMDB. de fecha 1 8 de diciembre del
2012, seiiala en susrecomendactones "que la Muntcipalidad
úistrilal de Bananc*. deberá lomar acciones inmediatas de
prevencion p¿aa evitar acc¡dentes por la caida de cantú§
rodados yJo desfizamientns de los ácantilados, tales coiro
restringir el acÉes6 pür estas zonás, señalizar c&mo Züna
de Peligro por caidas de rocas-;

Est¿ndo a lo infornl¿do y de conformidad con lo
drspuesto en el numeral B r del ¿rticuiu 90 y artículo 40o de
la tlo 27S72, Ley úrgánica de Municipalidades y, con el
voto unénime de sus nriembros y la dispensa del trámlte de
leclura y aprobación del Acta, aprobó la sigu¡ente.

ORDENAN¿A OUE SUSPENBE EL
OTORGAMIEF¡TO DE LICE¡ICIAS OE EBIFICACION

EN LOS ACANTILADOS DE BARRANCO

Articulo Primero.- Disponer lá suspÉnsién de
otorgamiefito de Ltcencias de Ed¡ficación, por 00 días, a
partir del dia srguienle de la pubticación de la presente
Ordenanza, en ianto se estableuca un réginren espec¡al
para el tratamier¡to de las aulorizaciúñes de construcción
en la zona de los acantilados de Bananco

Articulo Segundo.- Encargar a ia Gerencia de
Des¿nollo Urbano la implementaüón de la fiormatlvidad
integral de lrütamiento de los acanl¡lados"

Por Tñntú:

Reüistrese, cornuniquese, publiquese y cúrnplase-

JLSS¡CA A, VARGAS GOMEZ
Alcaldesa

s02754-t


